
    

Proceso   Ejecutivo  

Radicado:   68001-40-03-018-2021-00159-00  

Demandante:   FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO  

   Y CRÉDITO 

Demandado:   JULIAN ALBERTO BOHORQUEZ MORALES 

  

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2021-000159-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con la constancia que el 

apoderado de la parte demandante allega memorial solicitando se tenga en 

cuenta nueva dirección del demandado. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 17 de agosto de 2021 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete(17) de agosto de dos mil veintiuno (2010) 

 

De conformidad con la constancia que antecede, procede el despacho a 

estudiar la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

allegada al correo electrónico del juzgado, de tener en cuenta nueva 

dirección del demandado JULIAN ALBERTO BOHORQUEZ MORALES, la 

dirección electrónica: julianbohorquez13@hotmail.com y la dirección física, 

calle 108 # 15-42 Bucaramanga Santander, toda vez que la misma fue 

obtenida de los registros de base de datos de la entidad demandante 

financiera progresa, los cuales están soportados en el software ADMINFO, la 

cual está asociada directamente con la entidad demandante para el 

manejo de estos datos y llevar un control de los clientes de la entidad y del 

pagaré objeto de ejecución; cumpliendo a cabalidad con lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

RESUELVE 
 

TENER como nueva dirección de notificación del demandado JULIAN 

ALBERTO BOHORQUEZ MORALES, la dirección electrónica: 

julianbohorquez13@hotmail.com y la dirección física, calle 108 # 15-42 

Bucaramanga Santander 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 17 de agosto de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 18 de agosto de 2021 
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